
 

 

 

RESOLUCION GENERAL Nº 4.257 

 

Salta, 29 de diciembre de 2025 

VISTO: 

 

 La aprobación de la Circular N° 22 de Adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera - Modificaciones a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB) – Aprobadas por la Resolución Técnica N° 

26 y las Circulares de adopción de las NIIF, de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 

económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 

necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 

Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán 

ajustarse los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 

 

Que el IASB ha realizado modificaciones y mejoras a los textos originales de las 

Normas Internacionales de Información Financiera aprobados en marzo de 2009, por la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas mediante la 

Resolución Técnica Nº 26, incorporada en esta jurisdicción mediante Resolución 

General Nº 1.752, y las Circulares de adopción de las NIIF aprobadas a la fecha de 

emisión de la Circular Nº 22; 

 

Que el artículo 19 del Reglamento del CENCyA establece que las “Circulares de 

adopción de las NIIF” se emitirán para poner en vigencia, como norma contable 

profesional, a las nuevas NIIF e Interpretaciones – CINIIF  - o a las modificaciones a las 

NIIF e Interpretaciones –CINIIF- existentes, por parte del IASB; 

 

Que la Circular Nº 22 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas sobre adopción de las NIIF, aprobada el 19 de Diciembre de 

2.024, agrega versiones más actualizadas de las NIIF;  

 

Que, un cuerpo unificado de normas contables y de auditoría de aplicación en 

todas las jurisdicciones del país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, 

revistiendo además especial importancia para los emisores y los distintos usuarios de la 

información contable;                                                                                   

 

Que se trata de un mecanismo adoptado por la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas para poner en vigencia los nuevos 

pronunciamientos que el Consejo de Normas Internacionales (IASB) emita; 

 

Que es decisión de este Consejo adoptar la citada Circular en virtud del Acta 

Acuerdo Firmada en Tucumán en la Junta de Gobierno del 04 de octubre de 2013; 



 

 

 

POR TODO ELLO 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°: Considerar como Normas Contables Profesionales reconocidas por 

este Consejo, las contenidas en la segunda parte de la Circular N° 22 de Adopción de 

las Normas Internacionales de Información Financiera - Modificaciones a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB) – Aprobadas por la Resolución Técnica N° 

26 y las Circulares de adopción de las NIIF de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, las que se consideran parte integrante de la 

presente. 

 

ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Circular Nº 22 tendrán la vigencia que 

la propia Circular establece para cada Norma NIIF modificada o remplazada. 

 

ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas 

Jurídicas de Salta, a la Agencia Salta de la Dirección General Impositiva, a la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la 

Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 

Salta, a la Facultad de Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, 

a las Cámaras Empresarias, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la 

Provincia, copiar y archivar. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRA. ROMINA ANDREA CHANAMPA 

PROTESORERA 

CR. NÉSTOR DANIEL CASERES 

PRESIDENTE 


